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UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

RESOLUCIÓN VRIN N* 064 -2022-UNFV 

San Miguel, 04 de noviembre de 2022 

Visto, el Oficio N* 626-2022-VRIN-UNFV de fecha 28.10.2022, del Vicerrectorado de 
Investigación de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual solicita la conformación de 
la Comisión encargada de organizar la Semana de la Ciencia: Conferencias Magistrales sobre 
Investigaciones, dirigido a la comunidad universitaria y al público en general y el Décimo Primer 
Aniversario del Vicerrectorado de Investigación; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 18” de la Constitución Política del Perú, la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, mediante Ley N* 28673 se declara la primera semana de noviembre de cada año como 
“Semana de la Promoción y Desarrollo Científico y Tecnológico del País”, la que es promovida 
a nivel nacional por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(CONCYTEC), con el propósito de incentivar las actividades científicas y tecnológicas en nuestro 
país; 

Que, mediante Oficio de Visto, el Vicerrectorado de Investigación señala que se organizará el 
certamen Semana de la Ciencia: Conferencias Magistrales sobre Investigaciones, dirigido a la 
comunidad universitaria y al público en general, que se llevará a cabo del 11 al 18 de noviembre 
del presente año y el Décimo Primer Aniversario del Vicerrectorado de Investigación, constituido 
el 11 de noviembre de 2011; por lo que, ha visto conveniente la conformación de una Comisión 
responsable de organizar los preparativos de dichas actividades; 

Estando a lo dispuesto por el Vicerrector de Investigación en el Oficio N* 626-2022-VRIN-UNFV 
de fecha 28.10.2022, de conformidad con la Ley N” 30220-Ley Universitaria, el Estatuto y el 
Reglamento General de la Universidad, la Resolución R. N* 9711-2021-UNFV de fecha 
31.12.2021 y la Resolución R. N” 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; y 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Conformar la Comisión responsable de organizar los preparativos para 

el certamen Semana de la Ciencia: Conferencias Magistrales sobre Investigaciones, dirigido 
a la comunidad universitaria y al público en general, que se llevará a cabo del 11 al 18 de 

noviembre del presente año y el Décimo Primer Aniversario del Vicerrectorado de 

Investigación, constituido el 11 de noviembre de 2011, la misma que estará integrada por los 

siguientes miembros: 

e Dr. Feliciano Timoteo Oncevay Espinoza PRESIDENTE 
Jefe de la Oficina Central de Innovación, Desarrollo y Emprendimiento 

e Dr. José Héctor Livia Segovia 
Director del Instituto Central de Gestión de la Investigación 
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Dr. Fernando Antonio Sernaqué Auccahuasi 

Asesor del Vicerrectorado de Investigación 

e Mg. Violeta Vega Ventosilla 

Asesora del Vicerrectorado de Investigación 

e Bach. Alexander Jonathan Miguel Díaz 
Asistente de comunicaciones del Vicerrectorado de Investigación 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Oficina de Trámite Documentario y Atención al Usuario de la 
Secretaría General, notificará bajo cargo a los integrantes de la referida Comisión la presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - El Vicerrectorado de Investigación, el Instituto Central de Gestión de 
la Investigación y la Oficina Central de Innovación, Desarrollo y Emprendimiento dictarán las 
medidas necesarias para el cumplimiento de la resolución. 

ese, comuníquese y archívese. 

       

'MANUEL AMAYA PI 
CTOR DE INVESTIGACIÓ 
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